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Corte de Apelaciones acoge recurso para 
analizar remate de hogar de joven postrado 

El máximo tribunal de la región solicita informes

La defensa de Carlos Muñoz logró que la instancia revise la acción de la Tesorería, que amenaza el techo de un joven con ●●
dependencia absoluta.

Tras la acción legal de la defensa, la justicia exige a Tesorería informar si se 
notificó oportunamente a la familia sobre la deuda que arriesga su vivienda.

La  C o r t e  d e 
Apelaciones de 
Punta Arenas ha 
dado un paso crucial 

para la protección de la familia 
Muñoz Quintul, al admitir 
a trámite la acción judicial 
presentada en su favor.

Esta decisión no es solo 
un procedimiento adminis-
trativo; representa la voluntad 
del tribunal de examinar de 
cerca una situación que ame-
naza con dejar sin hogar a 
Carlos, un joven que enfren-
ta una discapacidad total y 
depende íntegramente de los 
cuidados de su madre.

La justicia ha determina-
do que existen fundamentos 
suficientes para investigar 
si el proceso de embargo 
que pesa sobre su vivienda 
social se ajustó a los estánda-
res de respeto a los derechos 
fundamentales.

La voz de la defensa y el 
factor humano

El abogado Robinson 
Quelín, cuya oficina lideró 

la gestión legal, subrayó la 
desproporción de la medi-
da que afecta a la familia. 
Carlos habita una vivien-
da entregada por el Estado 
que, por su naturaleza social 
y la condición de su propie-
tario, debería ser un refugio 
seguro.

En sus palabras: “La 
Corte declaró admisible la 
protección en favor de Carlos, 
un joven postrado cuya fami-
lia desconocía la existencia 
de una deuda de contribu-
ciones, lo que derivó en una 
orden de remate”. La acción 
busca reparar el daño causado 
por la falta de información, 
considerando que el joven 
se encuentra en un estado 
de vulnerabilidad extrema 
que le impide gestionar de 
manera autónoma sus obli-
gaciones tributarias.

Exigencia de respuestas al 
Estado

Como resultado inmedia-
to de esta acción, la justicia 
ha solicitado a la Tesorería 
Regional de Magallanes 
que entregue un informe 
detallado en un plazo de 
seis días.

El objetivo es esclarecer 
los motivos detrás de la apa-

rente falta de comunicación 
previa hacia la familia. El ju-
rista enfatizó que la entidad 
debe explicar por qué “no se 
habrían realizado las notifi-
caciones tanto de la supuesta 
deuda como de la decisión de 
rematar la propiedad”.

El foco de la controver-
sia radica en que la madre de 
Carlos nunca recibió adver-
tencias sobre este proceso, 
viéndose enfrentada de golpe 
con la posibilidad de perder 
el inmueble por una deuda 
menor que no condice con 
el valor social y humano de 
la vivienda.

Hacia una resolución con 
sentido social

El proceso entra ahora 
en una etapa de definición 
donde la Corte deberá eva-
luar la historia de vida detrás 
de los registros legales. Una 
vez recibido el informe de los 
organismos involucrados, los 
magistrados decidirán si el 
embargo queda sin efecto para 
salvaguardar la integridad de 
Carlos y su cuidadora.

“Estamos a la espera de 
lo que se informe para que 
la Corte resuelva según el 
mérito de los hechos”, con-
cluyó Quelín.

Por requerimiento de la Rama Feme-
nina del Círculo de Suboficiales en Retiro 
de Ejército (R) “Héctor Noel Valenzuela 
Riquelme”, y como parte del compromi-
so adquirido en su postulación al Proyecto 
PAIC, un grupo de 14 socios de dicha insti-
tución llevó a cabo una jornada de limpieza 
en el borde costero. El operativo se exten-
dió desde la zona de San Juan hasta el Río 
Santa María.

Durante la actividad, los voluntarios re-
tiraron un sinnúmero de desperdicios, entre 
los que se encontraron planchas de zinc, la-
tas de bebidas, ropa, zapatos, botellas de 
plástico y restos de vidrio.

Sobre este último material, los organiza-
dores alertaron sobre el peligro que reviste 

para los menores de edad que acuden a esta 
zona, la cual es reconocida por ser un punto 
de pesca y de recreación familiar.

Todos los desechos recolectados por los 
socios fueron trasladados y depositados en 
el vertedero municipal. 

Cabe destacar que esta labor de limpieza 
no es un evento aislado, ya que los miembros 
de la institución la vienen realizando en di-
cho sector desde hace un par de años.

Finalmente, se hace un llamado a la co-
munidad, y especialmente a quienes utilizan 
este sector con fines turísticos, a cuidar el 
entorno medioambiental. La iniciativa busca 
preservar las condiciones de esta zona cos-
tera para el uso seguro de las familias que 
la visitan habitualmente.

Suboficiales en retiro del Ejército 
realizaron limpieza de borde costero
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